
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-03352100-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros110/2020; 166/2013; 55/201; la Resolución N° RS-2022-03897529-GCABA-COMUNA10;
el Expediente Nº EX-2022-03352100-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que, por el expediente Nº EX-2022-03352100-GCABA-COMUNA10 tramita la extracción de los
ejemplares arbóreos mencionados en el Informe Gráfico N° IF-2022-03360810-GCABA-COMUNA10;

Que, por Resolución N° RS-2022-03897529-GCABA-COMUNA10 se encomendó a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156- SIGAF-2019 las extracciones mencionadas;

Que, han sido ejecutadas las extracciones encomendadas, detalladas en el informe gráfico N° IF-2022-
03360810-GCABA-COMUNA10;

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Apruébense las tareas correspondientes a las extracciones de los ejemplares arbóreos, que fueran
encomendadas por Resolución N° RS-2022-03897529-GCABA-COMUNA10 a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-SIGAF- 2019, que a continuación se detallan:

BACACAY 3725
BELEN 752
CAMARONES 4923
DA VINCI 2307
DE LA ECONOMÍA 6051-49
DONIZETTI 395-391
EL CRIOLLO 1385
EL SERENO 381
GOYA 839
JUAN B. JUSTO 6672
LASCANO 5224
MARTIN FIERRO 5351 LD1
MERCEDES 568
MIRANDA 5131
PORCEL DE PERALTA 1110
PORCEL DE PERALTA 1428
PORTELA 239
RAMON FALCON 5222-5224
RIO COLORADO 4450
YERBAL 5096
ZELADA 5018

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su



conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2021-13690743- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el
Decreto N°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; RS-2021-14666800-GCABA-
COMUNA10; el Expediente Nº EX-2021-13690743-GCABA-COMUNA10 y;
 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°, los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;



Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,
por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por el expediente Nº EX-2021-13690743-GCABA-COMUNA10 tramitan las extracciones de los
ejemplares arbóreos mencionados en el Informe Gráfico N° IF-2021-13704927-GCABA-COMUNA10;

Que, por Resolución N° RS-2021-14666800-GCABA-COMUNA10 se encomendó a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156- SIGAF-2019 las extracciones mencionadas;

Que, han sido ejecutadas las extracciones encomendadas, detalladas en el informe gráfico N° IF-2021-
13704927-GCABA-COMUNA10;

 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10
RESUELVE

Art. 1°: Apruébense las tareas correspondientes a las extracciones de los ejemplares arbóreos, que fueran
encomendadas por Resolución N° RS-2021-14666800-GCABA-COMUNA10 a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-SIGAF- 2019, que se detallan a continuación:

 

AV. SEGUROLA 2246

BERMUDEZ 1838

CAJARAVILLA 4975

ECHENAGUCIA 1180

ELPIDIO GONZALEZ 5596

ELPIDIO GONZALEZ 5964

ESPRONCEDA 2770

RUIZ DE LOS LLANOS 390

SIMBRON 5933-31

URUNDAY 1351

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,



archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2021-25680116-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros110/2020; 166/2013; 55/201; la Resolución N° RS-2021-25972293-GCABA-COMUNA10;
el Expediente Nº EX-2021-25680116-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que, por el expediente Nº EX-2021-25680116-GCABA-COMUNA10 tramita la extracción de los
ejemplares arbóreos mencionados en el Informe Gráfico N° IF-2021-25705120-GCABA-COMUNA10;

Que, por Resolución N° RS-2021-25972293-GCABA-COMUNA10 se encomendó a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156- SIGAF-2019 las extracciones mencionadas;

Que, han sido ejecutadas las extracciones encomendadas, detalladas en el informe gráfico N° IF-2021-
25705120-GCABA-COMUNA10;

 

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

 

Art. 1°: Apruébense las tareas correspondientes a las extracciones de los ejemplares arbóreos, que fueran
encomendadas por Resolución N° RS-2021-25972293-GCABA-COMUNA10 a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-SIGAF- 2019, que se detallan a continuación:

 

ALLENDE 2669
BACACAY 3725
BARRAGAN 1087
CAJARAVILLA 4704
CANGAYE 840
EDUARDO GUTIERREZ 5630
GOYA 988
LAS COLONIAS 2140 LA1
MADERO 768 LA1
SAN BLAS 5449
SAN BLAS 5516
VIRGILIO 2641
YERBAL 4562
YERBAL 4629

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su
conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 – EX 2022-21296456-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros 166/2013 y sus modificatorios 55/2014 y 110/2020 y el Expediente Nº EX 2022-21296456-
GCABA-COMUNA10; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;



Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,
por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por el Expediente citado en el Visto tramitan los relevamientos de distintas especies arbóreas
realizados por el equipo técnico de arbolado de la Comuna 10;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3º de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos detallados en el informe Nº IF-2022-24378224-GCABA-COMUNA10 toda vez que
comprometen la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas y el impedimento de realizar
obras públicas, en los términos del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público (Ley N° 3623);

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10
RESUELVE

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-
SIGAF-2019, las extracciones de los ejemplares arbóreos según lo establecido en el informe técnico N° IF-
2022-24378224-GCABA-COMUNA 10, correspondiente a las direcciones que a continuación se detallan:

AGUARIBAY 6878
ARAUJO 687
BAUZA, FRANCISCO 2550
BERMUDEZ 727/9
BERNALDES 1369
BRAILE, LUIS 5565
CAJARAVILLA 4745
ECHENAGUCÍA 1139-41
EL FUERTE 4690
ESCALADA DE SAN MARTIN 4572
GONZALEZ, ELPIDIO 5026
GUTIERREZ, EDUARDO 5655
HUGO, VICTOR 1727 LA1
LEONES 1427
LOZANO, PEDRO 5712-14 - NO DETERMINADO
LOZANO, PEDRO 5712-14 - PARAÍSO
MAGARIÑO CERVANTES 4550
PORCEL DE PERALTA 990
ROMA 1080 LA1
SANTO TOME 5395
SANTO TOME 6734 FTE.



TINOGASTA 6089 LD1
WAGNER 1124

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Procuración General de la Ciudad, a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura
de Gabinete de Ministros para su conocimiento. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-22388304-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el
Decreto N°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2022-
22388304-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°, los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que por Expediente N° EX-2022-22388304-GCABA-COMUNA10, ante el potencial riesgo de caída y el
peligro inminente que ello implica para la integridad física y bienes de las personas, tramitan las
extracciones de las distintas especies arbóreas según se detallan en el informe N° IF-2022-22830418-
GCABA-COMUNA10;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Convalídense las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A.,
según Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en el informe técnico N° IF-2022-
22830418-GCABA-COMUNA10.-

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-06440965-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros110/2020; 166/2013; 55/201; la Resolución N° RS-2022-06604589-GCABA-COMUNA10;
el Expediente Nº EX-2022-06440965-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que, por el expediente Nº EX-2022-06440965-GCABA-COMUNA10 tramita la extracción de los
ejemplares arbóreos mencionados en el Informe Gráfico N° IF-2022-06579168-GCABA-COMUNA10;

Que, por Resolución N° RS-2022-06604589-GCABA-COMUNA10 se encomendó a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156- SIGAF-2019 las extracciones mencionadas;

Que, han sido ejecutadas las extracciones encomendadas, detalladas en el informe gráfico N° IF-2022-
06579168-GCABA-COMUNA10;

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Apruébense las tareas correspondientes a las extracciones de los ejemplares arbóreos, que fueran
encomendadas por Resolución N° RS-2022-06604589-GCABA-COMUNA10 a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-SIGAF- 2019, detalladas en el informe gráfico
N° IF-2022-06579168-GCABA-COMUNA10.

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su
conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-06454917-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros110/2020; 166/2013; 55/201; la Resolución N° RS-2022-06604654-GCABA-COMUNA10;
el Expediente Nº EX-2022-06454917-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que, por el expediente Nº EX-2022-06454917-GCABA-COMUNA10 tramita la extracción de los
ejemplares arbóreos mencionados en el Informe Gráfico N° IF-2022-06583244-GCABA-COMUNA10;

Que, por Resolución N° RS-2022-06604654-GCABA-COMUNA10 se encomendó a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156- SIGAF-2019 las extracciones mencionadas;

Que, han sido ejecutadas las extracciones encomendadas, detalladas en el informe gráfico N° IF-2022-
06583244-GCABA-COMUNA10;

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Apruébense las tareas correspondientes a las extracciones de los ejemplares arbóreos, que fueran
encomendadas por Resolución N° RS-2022-06604654-GCABA-COMUNA10 a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-SIGAF- 2019, detalladas en el informe gráfico
N° IF-2022-06583244-GCABA-COMUNA10.

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su
conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-26817877- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el
Decreto N°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2022-
26817877-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°, los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por Expediente N° EX-2022-26817877-GCABA-COMUNA10, ante el potencial riesgo de caída y el
peligro inminente que ello implica para la integridad física y bienes de las personas, tramitan las
extracciones de las distintas especies arbóreas según se detallan en el informe N° IF-2022-26839040-
GCABA-COMUNA10;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE
 

Art. 1°: Convalídense las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A.,
según Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en el informe técnico N° IF-2022-
26839040-GCABA-COMUNA10.-

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,
archívese.-

Digitally signed by MAURO ALBERTO PEDONE BALEGNO
Date: 2022.07.27 13:55:30 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.07.27 13:55:33 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-27349182- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el
Decreto N°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2022-
27349182-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°, los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por Expediente N° EX-2022-27349182-GCABA-COMUNA10, ante el potencial riesgo de caída y el
peligro inminente que ello implica para la integridad física y bienes de las personas, tramitan las
extracciones de las distintas especies arbóreas según se detallan en el informe N° IF-2022-27350446-
GCABA-COMUNA10;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE
 

Art. 1°: Convalídense las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A.,
según Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en el informe técnico N° IF-2022-
27350446-GCABA-COMUNA10.-

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-28059883- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el
Decreto N°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2022-
28059883-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°, los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por Expediente N° EX-2022-28059883-GCABA-COMUNA10, ante el potencial riesgo de caída y el
peligro inminente que ello implica para la integridad física y bienes de las personas, tramitan las
extracciones de las distintas especies arbóreas según se detallan en el informe N° IF-2022-28059485-
GCABA-COMUNA10;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10
RESUELVE

 

Art. 1°: Convalídense las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A.,
según Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en el informe técnico N° IF-2022-
28059485-GCABA-COMUNA10.-

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-11882072-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros110/2020; 166/2013; 55/201; la Resolución N° RS-2022-12471999-GCABA-COMUNA10;
el Expediente Nº EX-2022-11882072-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº 1777;

Que, por el expediente Nº EX-2022-11882072-GCABA-COMUNA10 tramita la extracción de los
ejemplares arbóreos mencionados en el Informe Gráfico N° IF-2022-11881241-GCABA-COMUNA10;

Que, por Resolución N° RS-2022-12471999-GCABA-COMUNA10 se encomendó a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156- SIGAF-2019 las extracciones mencionadas;

Que, han sido ejecutadas las extracciones encomendadas, detalladas en el informe gráfico N° IF-2022-
11881241-GCABA-COMUNA10;

Por ello y en virtud de las facultades que le son propias;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE

Art. 1°: Apruébense las tareas correspondientes a las extracciones de los ejemplares arbóreos, que fueran
encomendadas por Resolución N° RS-2022-12471999-GCABA-COMUNA10 a la empresa prestataria
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-SIGAF- 2019, que a continuación se detallan:

 

ALVAREZ JONTE 5383
CALDERON DELA BARCA 1267
LD1
JOAQUIN V GONZALEZ 582
JUAN AGUSTIN GARCIA 5950
MARCELO GAMBOA 6837
MIRANDA 5664 LA1
MIRANDA 5881
SAN BLAS 4470

 

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros para su
conocimiento. Cumplido, archívese.-

Digitally signed by MAURO ALBERTO PEDONE BALEGNO
Date: 2022.08.09 11:01:42 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.08.09 11:01:45 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-28825418- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el
Decreto N°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2022-
28825418-GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°, los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por Expediente N° EX-2022-28825418-GCABA-COMUNA10, ante el potencial riesgo de caída y el
peligro inminente que ello implica para la integridad física y bienes de las personas, tramitan las
extracciones de las distintas especies arbóreas según se detallan en el informe N° IF-2022-28641498-
GCABA-COMUNA10;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE
 

Art. 1°: Convalídense las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A.,
según Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en el informe técnico N° IF-2022-
28641498-GCABA-COMUNA10.-

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-30029475- GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; el Decreto N
°166/2013 y sus modificatorios los Decretos 55/2014 y 110/2020; el Expediente Nº EX-2022-30029475-
GCABA-COMUNA10 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las Comunas
son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a
las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Orgánica de Comunas Nº 1.777 tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad, preservando
su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la
Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de la
citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo 14°,
los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de Espacio
Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión
Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N° 463/19 y sus
modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13, por
el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades primarias
relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies arbóreas, las
palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación, así como los



implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, todo
ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por Expediente N° EX-2022-30029475-GCABA-COMUNA10, ante el potencial riesgo de caída y el
peligro inminente que ello implica para la integridad física y bienes de las personas, tramitan las extracciones
de las distintas especies arbóreas según se detallan en el informe N° IF-2022-30010083- GCABA-
COMUNA10;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10

RESUELVE
 

Art. 1°: Convalídense las extracciones realizadas por la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A., según
Licitación Pública 156-SIGAF-2019 en virtud de lo detallado en el informe técnico N° IF-2022- 30010083-
GCABA-COMUNA10.-

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-31672364-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros 166/2013 y sus modificatorios 55/2014 y 110/2020 y el Expediente Nº EX 2022-31672364-
GCABA-COMUNA10;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de distintas especies arbóreas realizado
por el equipo técnico de arbolado de la Comuna 10;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3° de la Ley de Arbolado Público N° 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos detallados en el informe Nº IF-2022-31676934-GCABA-COMUNA10 toda vez que
comprometen la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas transeúntes, en los términos
del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público (Ley N° 3623);

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10
RESUELVE

 

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-
SIGAF-2019, las extracciones de los ejemplares arbóreos según lo establecido en el informe técnico N°
2022-31676934-CABA-COMUNA10, correspondiente a las direcciones que a continuación se detallan:

AV. AVELLANEDA 4073-79
AV. RIVADAVIA 8972
BACACAY 3740
BOGOTA 3888
DELAMBRE 4651
DESAGUADERO 2591-95 LA1
DESAGUADERO 2591-95 LA2
ESCALADA DE SAN MARTÍN
4509 LD1
HINOJO 4771-75
LASCANO 5465-61
LOPE DE VEGA 3142
MAGARIÑO CERVANTES 4794
MORON 3374
MURATURE 4695
MURATURE 4802
PAZ, MARCOS 2656
PORCEL DE PERALTA 962
SANTO TOME 4795-7
VIRGILIO 407 LA1
VIRGILIO 835

 



Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Procuración General de la Ciudad, a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura
de Gabinete de Ministros para su conocimiento. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Ley 3263 - EX-2022-31681459-GCABA-COMUNA10

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 1.777; la Ley 3263; los
Decretos Nros 166/2013 y sus modificatorios 55/2014 y 110/2020 y el Expediente Nº EX 2022-31681459-
GCABA-COMUNA10;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo 127 que las
Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, por su parte el artículo 128 de la citada Constitución, dispone que las Comunas ejerzan funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto
a las materias de su competencia;

Que, en consonancia con las disposiciones constitucionales la Ley Nº 1.777 -Ley Orgánica de Comunas
tiene por finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como la de cuidar el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo
sustentable;

Que, la Ley Nº 3.263 de Arbolado Público Urbano, tiene como objeto proteger e incrementar el Arbolado
Público Urbano, implementando los requisitos técnicos y administrativos a los que se ajustaran las tareas de
intervención sobre los mismos;

Que, tales acciones se desarrollan en un todo de acuerdo con lo establecido en los artículos 10, 11 y 15 de
la citada norma;

Que, con fecha 20 de febrero de 2020 se sancionó el Decreto 110/2020, el que en su artículo 6° sustituye el
artículo 1° del Decreto 166/2013, por medio del cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, con excepción de
las prescriptas por incisos a, b, e y f del artículo 3°; los artículos 4°, 6° y 7°; los incisos b y c del artículo
14°: los incisos e y f del artículo 15°; y los artículos 16°, 20° y 21°, que serán ejercidas por el Ministerio de
Espacio Público e Higiene Urbana y/o la Secretaría de Ambiente y/o la Secretaría de Atención Ciudadana y
Gestión Comunal, conforme las responsabilidades primarias y objetivos asignados mediante el Decreto N°
463/19 y sus modificatorios;

Que, por el artículo 9° del Decreto N° 110/GCABA/2020, se sustituye el artículo 4° del Decreto N° 166/13,



por el cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las responsabilidades
primarias relativas al mantenimiento integral del arbolado público urbano, el cual comprende a las especies
arbóreas, las palmeras y las arbustivas manejadas como árboles, que conforman el arbolado de alineación,
así como los implantados en otros bienes del dominio público del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, todo ello de conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y por la Ley Nº1777;

Que, por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de distintas especies arbóreas realizado
por el equipo técnico de arbolado de la Comuna 10;

Que, el equipo técnico de arbolado de esta repartición realizó los informes técnicos correspondientes, en un
todo de acuerdo al artículo 3° de la Ley de Arbolado Público N° 3263;

Que, según se desprende de los informes técnicos resulta necesario realizar las extracciones de los
ejemplares arbóreos detallados en el informe Nº IF-2022-31682154-GCABA-COMUNA10 toda vez que
comprometen la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o personas transeúntes, en los términos
del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público (Ley N° 3623);

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 10
RESUELVE

 

Art. 1°: Encomiéndese a la empresa prestataria MANTELECTRIC I.C.I.S.A. según Licitación Pública 156-
SIGAF-2019, las extracciones de los ejemplares arbóreos según lo establecido en el informe técnico N°
2022-31682154-CABA-COMUNA10, correspondiente a las direcciones que a continuación se detallan:

BAHÍA BLANCA 2559 LD1
BERNALDES 1880-82
CAMARONES 5091
CASTELAR, EMILIO 730
COCHICO 770
CUZCO 753
D'AMICIS, EDMUNDO
4731
EMILIO DE ALVEAR 4858
ESPRONCEDA 2751
GANA 772
GONZALEZ, ELPIDIO
5373
 GOYA 1078 LD1
GUALEGUAYCHÚ 2365
LASCANO 6866
LEONES 1411
LISBOA 897
MERCEDES 831
MERCEDES 1710-12
MOCTEZUMA 1277
MOLIERE 2330
MOLIERE 2448



SAN NICOLAS 365
SASTRE, MARCOS 4788

 

Art. 2°: Regístrese, publíquese en el Boletín de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y comuníquese a la
Procuración General de la Ciudad, a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal de la Jefatura
de Gabinete de Ministros para su conocimiento. Cumplido, archívese.-
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